
como de las garantías y compromisos económicos exigidos por dicha Ley para asegurar el
completo desarrollo de la actuación. El simple transcurso de este plazo sin que se hubiere
presentado en tiempo toda la documentación exigible, determinará la caducidad del Siste-
ma de Compensación por Ministerio de Ley y sin necesidad de trámite ni declaración
administrativa alguna.

Badajoz, a 27 de noviembre de 2008. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO

EDICTO de 14 de noviembre de 2008 sobre aprobación inicial del Proyecto
de Reparcelación de la UE-6. (2008ED0809)

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de 13 de noviembre de 2008, y en base al
contenido de los arts. 101 y ss. del R.D. 3288/1978, que aprueba el Reglamento de Gestión
Urbanística y a los arts. 43 y ss. de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, resolvió aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la UE-6, quedan-
do expuesto al público para examen y reclamaciones durante el plazo de un mes.

El presente Edicto se publica en el Diario Oficial de Extremadura y en el diario El Periódico, y
para el cómputo del plazo se tomará la fecha del último medio en que aparezca publicado.

Montehermoso, a 14 de noviembre de 2008. El Alcalde, CARLOS J. LABRADOR PULIDO.

AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

EDICTO de 1 de diciembre de 2008 sobre declaración de viabilidad de la
actuación urbanizadora del Sector 12. (2008ED0878)

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 31 de julio de 2008, en respuesta a la
consulta previa sobre la transformación urbanizadora del Sector-12, formulada por D. Ángel
Luis Mora Ávila, en representación de Essay Production, S.L., acordó declarar la viabilidad de
la actuación urbanizadora del Sector 12 de acuerdo con los criterios orientativos fijados por
las NNSS para el desarrollo de la eventual actuación, determinándose la forma de gestión
indirecta por el sistema de compensación y conceder a la entidad solicitante el plazo de dos
meses para la presentación del Programa de Ejecución correspondiente, junto al resto de la
documentación técnica así como las garantías y compromisos exigidos por la Ley para asegu-
rar el completo desarrollo de la actuación.
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Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley 15/2001, iniciándose a partir de la última publicación de este anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, o Periódico Extremadura, el cómputo del plazo de dos
meses, durante el cual deberá presentarse el Programa de Ejecución, encontrándose el expe-
diente a disposición de los interesados en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Trujillo, a 1 de diciembre de 2008. La Alcaldesa acctal., VISITACIÓN ROJO MELLADO. 

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

EDICTO de 28 de noviembre de 2008 sobre aprobación inicial del proyecto
de acceso al Sector S-5. (2008ED0877)

El Pleno de la Corporación, en su sesión celebrada con fecha 25 de noviembre de 2008,
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el “proyecto de acceso a Sector S-5, 2.ª etapa de
Villafranca de los Barros (Badajoz). Ctra. Ex-360 (N-630 a Fuente del Maestre), p.k. 0+942,
redactado por el Ingeniero de Caminos D. Federico Moreno Cascón, en calidad de consultor
adjudicatario y mandante de la empresa pública Fomento Extremeño de Infraestructuras
Industriales, S.A.U. (FEISA), como obra pública ordinaria, recabando el informe de los orga-
nismos sectoriales con competencia al respecto.

Lo que de conformidad con lo establecido en el art. 121.3 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se expone al público por plazo
de un mes a efectos de reclamaciones.

Villafranca de los Barros, a 28 de noviembre de 2008. El Alcalde, P.O. El Primer Teniente de
Alcalde, ANDRÉS MORIANO SAAVEDRA. 

PARTICULARES

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2008 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D.ª Fátima Pajares Rodríguez. (2008084881)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª Fátima Pajares Rodríguez,
cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Plasencia, a 2 de diciembre de 2008. La Interesada, FÁTIMA PAJARES RODRÍGUEZ.
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